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Sección/Modalidad
1 509 (CAUCtON /SUM.Y/O SERV.-GTTA.ADJUD.)

Vigencia Hasta las:

31t01t2026
23:59hs. del

yqu nombre de
conforme a la propuesta presentada, celebran un Contrato de seguro sujeto a

Condiciones Particulares Específicas convenidas y aceptadas 
¡

las Condiciones Generales Comunes, Condiciones
Particulares y para ser efectuadas de buena fé y que se anexan a la

Póliza formando rante de la misma.

I no reclama dentro de un mes de haber recibido la Póliza. (Articulo 1556 del Código Civil). 
I

es Ge,nerrales eomunes y Condiciones Particulares 
I

Especfficas, que forman parte de esta Póliza y las Particulares que seguidamente se detallan, asegura a: 
I

COMANDO LOGISTICO UOC 5 - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, con domicilio en RUTA TRANSCHACO KM 13 112, MARIANO ROQUE A .
PARAGUAY

('EL ASEGURADO'), el pago en efect¡vo hasta la suma máxima de:

Gs. 996.000.- (Guaranies: Novec¡entos Noventa Y Seis Mil .-)

que resulte obligado a efectuarle:

MEDICAL SUPPLY SOCIEDAD ANONIMA, con domicilio en SCOUT DE LUOUE CI YKUA LUQUE - PARAGUAY

(EL TOMADOR), como consecuencia del tiempo y forma en que este incumpla sus obligaciones derivadas del Contrato respectivo, en
plazos requeridos en las bases de la Licitación, que se detallan a continuación:

Las Cond¡c¡ones Generales Comunes, y Regimen de Cobranzas que forman parte de la póliza, se encuentran a
web de la compañia:
En caso de controversia, la Superintendencia de reproducirá y autenticará el de contrato SUS

a 24 hs, de la presentac¡ón de la solicitud parte del asegurado, tomador o para su

formas y

Esta Compañfa está autorizada a operar por la Superintendencia de Seguros
de fecha 23/1 1/1980

Res.

de adhesión obrante en
trámite ante la autoridad

Emitido en ASUNCION, 06 de enero de 2026

A§EG RA YACYRETA S.A.

Bcr¡i ¡t
- Rlcr!or Srb G.rc¡ It Técrlro§r¡rrrh¡ Scgurot Petrirouiiicl

28-0008

Coredüa:PEREIRA CORREDORA DE SEGUROS S.R.L.

Dir.: SIRIA 653 E/ DOMINICANA Y SAN FRANCISCO

Cludad: ASUNCION

Mdflcula:69 T8l.:098140,1372

Póliza Nro.:
15090 t 1361

Asegurado:

Domicilio:

COMANDO LOGISTICO UOC 5. MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

RUTA TRANSCHACO KM .I3 .I/2
Doc.:80000181-8

Localidad: MARIANO ROQUE A

Tomador:

Domicilio:

MEDICAL SUPPLY SOCIEDAD ANONIMA

SCOUT DE LUOUE C/ YKUA ROTY

Doc.: 80092809-1

Localidad: LUOUE

Emisión:

06t01t2026
00:00hs. delVigencia Desde las:

14t11t2025

Plazo en dfas:

79

Capital Máximo Asegurado

Gs. 996.000.-

'ACION
Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato para la ADQUISICION DE INSUMOS Y DESCARTABLES VARIOS PARA LA DISERSANFA (REF:

N" 96i2025 -N'

en el sitio

plazo no
a través

Cuadro de Liq. del Costo F¡nal Gs. Datos del F¡nanciamiento

Prima

l.V.A. dPrima

il;i"

272.727

27.273

300.000

Monto financ. Gs.: 300.000

Cuota Fecha Monto Gs.

0 06t01t202(. 300.000

Total 300.000
lnterés p/Finac.

l.V.A si/lnterés

0

0

Costo del Finac.

Costo Final 300.000

I

en seguros

0
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TomadoT: MEDICAL SUPPLY SOCIEOAD ANONIMA

sEctRo os cAucróN
col{DrcroNEs pARTrcur¿REs pspscÍr¡c¡,s

coNTRATAcroNEs DE grrMrNrsrRos y/o sERvrcrog pÚsLrcos o PRrvADos
ea¡¡¡¡rÍ¡ DE r,A ADirrrDrctc¡óx

OB.'ETO I EXTENSION DEL SECURO

cr,¡iusf¡r.e f) Por Ia presente póliza, que se emite de conformidad con e1 Convenio y Condiciones de
Cobertura firmados por el Tomador, el- Asegurador garantiza al Asegurado el pago en efectivo que debe
recibir de1 Tomador como consecuencia def tiempo y forma en que éste incumpl-a sus obligaciones
derivadas deL contrato que se especifica en l-as Condiciones Particulares, suscrito con el Asegurado.
Se estabLece expresamente que para el caso de incunplimiento deL Tomador a cualquiera de sus
obli-gaciones, 1a responsabilidad del Asegurador queda limitada al pago hasta e1 lírnite de Ia suma
asegurada que se estipula en las Condiciones Particulares, respecto a l-a cua.I no es aplicable el
beneficio de excusión.

RIESGOS NO ASEGI'RADOS
cráuSu¡.e 2) Quedan excluidos de1 presente seguro, Ias obl-igaciones de1 Tomador:
a) Cuando Ias disposiciones legales o contractual-es pertj-nentes establezcan La dispensa del mismo.
b) Cuando eI incump]imiento def mismo acaeciera a consecuencia de estado de guerra, invasión o

cualquier acto de hostilidad por enemigo extranjero, guerra civil y otras conmociones interiores
(revolución, insurrección, rebelión, motin y sedicj.ón a mano armada o no armada, poder militar,
naval- o aéreo, usurpado o usurpante), terrorj-smo, hueLgas generales, cierres patronales (no
propios) i Asl como eI ejercicio de algún acto de autorj.dad pública para reprimir o defenderse de
cual-quiera de estos hechos; confiscación, requisa, destrucción o daños a 1os bienes por orden de
cualquier gobierno o autoridad pública; de terremotos, temblores, erupción volcánica, tifón,

cI.¡(usUI¿ {) El Asegurador
garantizadas por 1a presente

cuiust¡¡.e 5) Toda comunicación entre ef
certj-ficada o telegrama col-acionado.

otra convulsión de la naturafeza o ón atmosféricai

olicitud y

pago

ado

SUMAS
que

sultado

, donde se
a su cargo;

COTIT'NICLCIóN
Asegurador y eI Asegurado deberá reaLizarse por carta postal

huracán, tornado, ciclón u
transmutaciones nucleares,

VINCT,LO Y COIIDUCTA DEL
cL¿iusuf,A 3) Las relaciones entre Tomador y Asegurador se rig
eI convenio accesorio de esta póIiza, cuyas disposj-ciones
Los actos, dec.Laraciones, acciones u omisiones del-
del premio en las fechas convenidas, no afectarán en modo
Asegurador.
La garantia instrumentada en fa presente Póliza mantendr
conviene con ef tomador modlficaciones que alteren las ba
que 1as mismas estén previstas en Ia Ley aplicable o en

AJ. TOI4ADOR Y
ser requerido por

srno con suleclon a
debe intentar el Asegurado c ra el Tomador. EL sini
infructuoso de Ia inti-mación de pago que debe intentar el
Con 1a denuncia del- siniestro, el Asegurado debe remitir al
a) Copia autentica de todas l-as actuaciones sumariafes inte

establezca Ia responsabilj.dad del Tomador por el- incumplimient
yi

b) Copia de La intimación y la contestación del mismo si 1a hubiere.

al-

SEGURO DE CAUCION
CONDICIONES GENERATES COMT'!{ES

I,EY DE I,AS PARTES CONTR,ATA}ITES
CLAUSTIA 1 - Las partes contratantes de someten a las Condiciones Generales y Particul-ares de Ia
presente póliza como a .l,a fey misma (Art.7 c.)
Las disposlciones de1 Código CiviJ. y se aplicarán en las cuestiones no contempladas ens
este contrato y en cuanto e.l-]-as sean tibles
Las disposiciones contenj.das en Las Condiciones PartÉculares prevalecerán por sobre Las estabfecidas
en Ias Condiciones Particulares
e1 Código Civif admita pactos en

cificas y éstas *obre las Condiciones Generales Comunes, en donde
I

PROVOCACION

CI.AUSIIIA
omisión,
precaver
(Art. 1609

2
eI

- El Asegurador queda
sin.iestro, dolosamente
siniestro atenuar sus

I rado si el
SINIESTRO

egurado y/o seneficiario
Quedan excluidos los
un deber de humanidad

provoca, por acción u
actos realizados para
generalmente aceptado

o
con

grave.
o poref

C. CiviI )

PLI'R,ATIDAD DE SEEUROS Y/O GARA}TTIAS
CIAUSTLA 3 - Quien asegura el mismo interés y el mismo riesgo con más de
dentro de fos diez días hábiLes a cada uno de ellos Ios demás contratos
del, Asegurador y de 1a suma asegurada, bajo pena de caducidad, salvo pacto
Salvo estipufaciones especiales en e1 contrato o entre 1os Aseguradores,

un Asegurador,
cefebrados, con

notificará
indicación

en contrario.
en caso de si-niestros e1

án ser opuestas al as
de l-a PóIiza, incLuida 1a falta

l-os derechos def Asegurado f

su pleno efecto aún cuando el
s de 1a Licitación o el Contrato,

s bases y/o contratos.

e1 Asegurado en el- pago de l-
previa fehaciente intimación de

tro queda configurado
rado contra e.l- tomador

1o establecido en

el-
1as

hechas por

DET SINIESTRO

rador

con el
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Tomador: MEDICAL SUPPLY SOCIEDAD ANONIMA

Asegurador contribuirá proporcionalmente aI monto de su contrato, hasta Ia concurrencia de la
indemnización debida. Queda establecido el benefici.o de divisj-ón. El Asegurador que abona una suma

mayor que Ia proporcionalmente a su cargo tiene acción contra los demás aseguradores para efectuar el
correspondiente reajuste.
EI Asegurado no puede pretender en e1 conjunto una indemnización que suPere eI monto def daño
sufrido. Si se celebró el seguro plura1 con Ia intención de un enriquecimj.ento indebido, serán
anulables Ios contrato ceLebrados con esa intención, sin perjuj-cio de1 derecho de los Aseguradores a
percibir l-a prima devengada en eI perj-odo durante e1 cual no conocieron esa intención, si Ia
ignoraban al tiempo de la celebración del contrato (Art,1,473,1485,1606 y 1607 C.Civil).

SUT'ÍA ASECUR,BDA

CT,AUSILA l¡ - La suma máxima garantizada por 1a presente póIi.za deberá entenderse como suma nominal no
susceptj.ble a 1os efectos del pago de ninguna cl-ase de incremento por depreciación monetaria u otro
concepto y constituirá el llmite absofuto de Ia responsabilidad del Asegurador en caso de sinj-estro.

DENT,NCLA DEIJ SINIESTRO
CLAUgt LA 5 - EI Asegurado comunicará al Asegurador eI acaecimiento del siniestro dentro de los 3

(tres) dlas de conocerlo, bajo pena de perder el derecho a ser indemnizado, salvo que acredite caso
fortuito, fuerza mayor o irnposibilidad de hecho, sin culpa o negligencia (Art.1589 y Art. 1590
C. Civil )

OBLIGICION DE SALV¡¡{ENTO
CLAUSITLA 6 - E] Asegurado está obligado a proveer l-o necesario, en 1a medida de 1as posibilj-dades,
para evitar o disminuir el daño, y a observar las instrucciones del- Asegurador. Si existe más de un
Ásegurador y median instrucciones contradictorias, e1 Asegurado actuará segrin las instrucciones que
1e parezcan más razonables en .l-as circunstancias del caso.
Si eI Asegurado viola esta obligación dolosamente o por culpa grave, el queda Iibe
su obligación de indemnizar.
Si los gastos se realizan de acuerdo a fas instrucciones del r, este debe
integro, y anticipar á los fondos si asi Ie fuere requerido (Art 0 y Art.1611 C.Civil

VERIEICACION DEI. SINIE
CIAUSTI.A ? - E]- Asegurador podrá designar uno o mas expertos para verificar eI sinies yla

rado de

su pago

ones
nte

extensión de Ia prestación a su cargo, exarninar Ia prueba instrumental y realizar fas i
necesarj-as a tales fines. E1 informe del o de fos expertos no compromete al Asegurador; es
un elemento de juicio para que éste pueda pronunciarse acerca de1 derecho de1 Asegurado.
E1 Asegurado está oblÍgado a j
de otros medlos permitidos por

ustificar por medio de sus tltulos, libros y facturas o por
procesales, 1a existencj-a y el val-or de las cosas ase

era
en

eI momento del siniestro, Ia importancia deI daño sufridoi pues 1a surna solo
puedeindica e1 máximo de la re

considerarse como prueba de 1
. contraidas por eI Asegurador y en ningún caso
y del valor de las cosas aseguradas.

El- Asegurador tiene derecho a r toda c]ase de investi levantar ínformación y pr
evaluacj-ón en cuanto aI daño, su valor y sus causas y exi
permitido por 1as leyes procesales.

de1 Asegurado testimonio o j amento

GASTOS NECESARIOS PAR,A VE:RIFCAR I
eIAUSULA 8 - Los gastos necesarios para verificar el- siniestro y e1 .ndemni-zabl-e son a

de1 Asequrado. Secargo de1 Asequrador, en cuanto no hayan sido causados por indicaciones
excluye el reembolso de l-a remuneración def personal dependiente de1 Asegurado

REPRESETiIITACION DEL ASEGI'RADO

(Art.1614 C.civil-)

CI¿USIIA 9 - El Asegurado podrá hacerse representar en Ias diligencias para verificar e1 siniestro y
liquidar el daño y serán por su cuenta los gastos de esa representación (Art.1613 C.Civil)

PI,AZO PAR,tr PRONT'NCIARSE SOBRE EL DERECIIO DEL ASEG{'R,ADO

CLAUSUÍ,A 10 - El Asegurador debe pronunciarse acerca del derecho del- Asegurado dentro de los (30)
treinta dias de recibida la información complementaria prevista para Ia denuncia de1 siniestro. La
omisión de pronunciarse importa aceptación (Art.1597 C.Civil.)

ICIPO
CLAUSITLA 11 - Cuando e1 asegurador es e1 y reconc,ció el derecho de1 Asegurado. éste puede
reclamar un pago a cuenta si el- establecer la prestación debida no se haLl-ase

frecida
omisión

oel

eI si-niestro.
eI Asegurador
Asequrado, t

pago a cuenta no será inferior a ]a mitad de

érmrno se suspende hasta que éste cumpla 1asel
clcto (Art.1593 ivil- )

\¡ENC DE I,A DEI, ASESI'RADOR
CLAUSULA 12 - EI crédito de.I Asegurado de los (15) quince dlas de fijado. é1 monto de
l-a indemnización o de 1a aceptación de fa zaci5n ofrecida, una vez vencido el plazo fijado en
la Cláusul-a 10 de estas Condiciones Generales Comunes, para que el- Asegurador se pronuncie acerca de1
derecho del Asegurado (Art. 1591 C.Civi-I).

ST'BROGACTON
CLAUSULA 13 - Los derechos que correspondan al- Asegurado contra un tercero, en razón def siniestro,
se transfieren al Asegurador hasta el monto de Ia indemnización abonada. E1 Asegurado es responsable
de todo acto que perjudique este derecho de1 Asegurador.
E1 Asegurador no puede valerse de la subrogación en perjuicio del Asegurado (art.1616 C.Civil)

ilil] ilililllilt
9132821832
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Tomador: MEDICAL SUPPLY SOCIEDAD ANONIMA

IORA AT'TOMATICA
CLAUSITLA 1r¡ - Toda denuncia o declaración impuesta por esta pó1iza o por eI Código Civil debe
realizarse en eI plazo fijado para e1 efecto (Art.L559 C.CiviL).

cr.Auslrr.A 15 -
computado desde

PRESCRIPCION
Las acciones fundadas en e.l- presente contrato prescriben en el- pl-azo de un año,
que 1a correspondiente obligacj-ón es exigible (Art.666 C.CiviI).

1os sini-estros

DOMICTLIO PARA DENT'NCLAS Y DECI,ARACIONES
CLAUSTLA 16 - EI domicil-io en que las partes deben efectuar las denuncias y declaraciones previstas
en el- Código Civil o en el presente contrato, es el úftimo declarado (Art,1560 C.Civil).

CLAUSTI.A 17 - Todos los plazos de dias,
di.sposj.ción expresa en contrario.

COMPI,TOS DE I¡S PI,AZOS
indicados en 1a presente póJ-iza se computarán corridos, salvo

PRORROG]L DE iII'RISDICCION
CLAUSITIA 18 - Toda controversia judicial que se pLantee con relación aI presente contrato, será
dirimida ante fos tribunales ordinarios competentes de ]a jurisdicción de1 lugar de emisión de la
póIiza (Art.1560 C.Civil).

DE I,Og EEECTOS DEI. CONTRATO

CLAUSULA 19 - Las convenciones hechas en 1os contratos forman para las partes una regla a Ia cual-
deben someterse como a Ia Ley misma, y deben ser cumplidas de buena fé. Ellas obligan a 10 que esté
expresado, y a todas las consecuencias virtuafmente comprendidas. (Art.715 C.C.).

iII'RISDICCION
CLAUgt LA 20 - Las disposiciones de este contrato se aplican única
ocurridos en e.L territorio de 1a Repúb1ica, salvo pacto en con

***


